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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicar a Usted que, la Junta General Universal de 
Socios de la compañía SYSTEMDIM SOLUCIONES INFORMÁTICAS CÍA. LTDA., en sesión 
realizada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegirle, como PRESIDENTA de la Compañía, por 

un período estatutario de DOS AÑOS, a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted tendrá las atribuciones, deberes y limitaciones que contempla los Artículos Vigésimo y 

Vigésimo Tercero del Estatuto de la Compañía, entre las que se encuentra la de reemplazar 
en forma temporal o definitivamente al Gerente General, en caso de falta, ausencia o 

impedimento de éste. La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, la 
ejerce el Gerente General en forma individual. 

La compañía SYSTEMDIM SOLUCIONES INFORMÁTICAS CÍA. LTDA., se constituyó, 
mediante escritura pública otorgada el 7 de diciembre del 2010, ante el doctor Homero López 
Obando, Notario Vigésimo Sexto de Quito, aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.10.005448 de 15 de diciembre del mismo año, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 28 de diciembre del 2010. 

Ruego a usted aceptar la designación. 

   
  ing. Maritza Guerrero Chávez 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto la reelección al cargo de PRESIDENTA de la compañía SYSTEMDIM SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS CÍA. LTDA., que se me confiere por medio de ésta comunicación.- Quito, 3 
de enero del 2013. 
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